
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2019-0066 
 
Téngase en cuenta que el demandante Luis Ernesto Muñoz falleció. En 
consecuencia, atendiendo las pautas del artículo 68 del C.G.P., el pleito 
continuará con los herederos del causante. Sin embargo, el Despacho 
requiere al abogado del extremo activo, para que allegue los 
respectivos poderes otorgados por Luis Ernesto Muñoz Camargo y por 
Marina Marlene Lizarazo Pulido, esta última en representación de los 
menores Andrés Felipe Muñoz Lizarazo y Ángela Patricia Muñoz 
Lizarazo, a fin de que pueda ostentar la vocería de los mencionados 
causahabientes. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 

AP 

25/09/2020
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